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•ABHIÑISTRAtiÚN .JÜimm

GOBIERNO OL LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por 
erque se concede un plazo a los pro
pietarios de fincas urbanas ocupadas 
por sus propios dueños y a loe de so
lares, para declarar los verdaderos 
valores en venta y renta, a los efeetós 
de. la Contribución Territorial Ur
bana, («Boletín Oficial del Estado» deU 
día 11 de junio). , .

* *Las disposiciones vigentes en materia 
de Contribución Urbana determinan la^ 
obligación que tienen los propietarios 
de fincas arrendadas en su totalidad, o 
.en parte, de declarar a la Hacienda las 
tentas . que 'Verdaderamente perciben, 
pero de aquellas disijposiciónes han que
dado excluidos dos grupos de finças, y 
si tal exclusión ha podido tenAk hasta 

' ahora una justificación por-.atepderse j 
primeramente a la ocultacidn existente !
en las fincas en régimen de /arrendar j 
niiento, es llegado ^1 momento de que ' 
tales sectores de la propiedad queden j 
equiparados a, los demás en cuanto a' ,, 
sus obligaciones tributarias. )

Es uno de estos grupo’s el constituido ' valor en venta del inmueble la suma d^e 
por las fincas urbanas ocupadas, utiliza- : 
das o explotadas por sus propietaliios, 
para las que, después de formados y : 
aprdbados los Registjros fiscales de^di- ■ 
ficios y solares, ninguna disposición se' 
na dictado qüe obligue § aquéllos a de- !
Clarar los incrernentos de valor que ex
perimenten sus fincas como eonsecuen- 
da de la evolución económica de la pro
piedad Inmueble. -A .

Es çl'otro çl formado por los solares i 
cuya base dé tributación actual se en- j 
cuentrá fijada con arreglo al líquido * 
uiponible asignado a la tierra de labor 

ue la m^jox clase del término municipal, - 
por aplicación de un precepto regla- 
uientario , que,' prácticamen.te, dejó, en

.. desuso ló dispuesto para estás» fincas 
en el artículo once-de la Ley ,de veinti
nueve de. diciembre de mil novecientj&í 
diez. -

Y para que los propietarios de fincas., 
coinprendídas en los dos grupos expre
sados puedari presentar /déclaraciónes. 
de lós verdaderos v^loreÿ en venta y 
renta, se les cópeede un plazo esimién- 
doies .de, responsabilidades respecto al 
aumento declarado, exigiéñdolas una 

■-vez transcurrido eimismo a lós que no ■ 
hayan presentado la declaración o lo 
hubieren hecho con ocultación de ri
queza, cuándo -tales extremos» sé com
prueben por adtós de investigación que 
han^e líevarse a cabo inmediatamente.

Por lo expuesto>! a . propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO "

. Artículo primero. Se concede un
plazo, que terminará en treinta y uno de 
agosto pfóximo, para que los propieta- 
rijOs 4.e fincas urbanas ocupadas o utili
zadas en su totalidad p.or sus propios 
dueños, y los de solares arrendados o 
npi'^sieinpre que unas y otros se encuen
tren situados en las capitales de provin
cia y en poblaciones de más de veinte . 
mil habiíanteá, declaren a ^a Hacienda

j los verdaderos valorejs en venta y renta 
de los referidos Inmuebles, '

j Artículo segundo. A los efectos de 
. este Decreto, y de conforftiiddeL con las 
f 'disposiciones vigentes, sé entiende por

dinero por la que corrientemente se 
hallaría comprador para el mi^mq.

Se estimará como valor en. renta de 
las expresadas fincas aquellas que sean 
susceptibles de producir en relación con 
la que produzcan las fincas de ,análogo

.tipp y situación en cada zona o grupo- 
, de población de un término municipal.

Cuando, tratándose de edificios, no 
se pudiera fijar el valor en renta en la , ___________ .,,.
forma expuesta en el párrafo anterior, i dependiéntemente de ésta autorización 
sea por que no haya otros de análqgas J lá Administración puede requerir indivi- 
condiciones en las; mismas zonas o [ dualmente a los propietarios de irtmue- 
grupos de póblación en número bastan-J bles situados eri'poblaciones que no éx- 
te, sea por que aun.texistiendo dicha y cedan de dicho número de habitantes, 
analogía no predomine en las respe'cti- L para que formulen la declaración del 
vas zona o grupo de población la tenen- ' valor enmenia ,y renta de los mismos, *

ciá en arrendamiento, y en los solares 
en todos los casos, se co/ripútará dicha 
rénta en el cuatro-por ciento del valor 
en venta, de conformidad con lo .dis
puesto en él número tercero del artículo 
noveno y^l artículo once de la Ley de 
veintinueve de diciembre dé mil nove- 
cienfos diez. .

Tratándose de edificios que, por sú - 
contenido o carácter histórico, tradicio
nal, artístico o representativo, Sólo fd.e- 
sen susceptibles dé arrendamiento,'' alte
rando su destino o. la' forma de su 
utilización, se entenderá como valor en 
renta o producto integró'la cantidad es
timada en dinero que pueda considejar- 
se como preció del’disfrute o posesión 
del. inmueble en su actual estado.

Artículo tercero.. Las declaraciones 
serán présebtadás en las Deiega/;iones o 
Subdelegaciones de Hacienda y, en su 
defecto, en los Ayuntaraientos, los cua
les quedan obligados a en'viarlas a aqné- 
Hos dentro de los diez días siguientes al 
de su presentación. i

Las expresadas déclaracíónes surtirán 
■ efectos contributivos a partir de primero 

de enero del año próximo,'quedando 
exentos los propietarios de toda respon- ' 
sabiiidad por las diferencias de valores 
declarados correspondientes a*época án- ' 
terior, así como de multas y recargos, 

‘ Artículo cuarto. Transcúfrido el.' 
plazo concedido en el artículo' primero, 
el Ser-vicio de Valojación Urbana com-- 
probará las déclaracíónes presentadas 
y se procederá por dicho Servicio y por 

. los Inspectores del tributo a la investiga
ción de los expresadas valores, ep venta 
y renta- de las fincas cuyos propietarios 
no hubiesen presentádo la declaración.

Artículo quinto. Se autoriza ai Mi-' 
nistério'dé Hacienda para que, cuando, 
lo. considere oportuno,.disponga la apU* 
cación de este Decreto 'nominalmente a
los municipios de’destacada importan- 

* cia urbana y ecoirómica cuya población 
no exceda de veinte mil habitantes, In-
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suftiendó efegteá tributarios a partir del ' 
trimestré siguiente, a aquél én que .se 
haya efectuado el requerimiento. . ;

Artículo, sexto. El Ministerio de Ha
cienda dictará las órdenes pertinentes 
para la ejecución de lo dispuesté eii este 
Decreto. ‘ .

Artículo séptimo. Quedan derogadas , 
cuantas disposiciones 'se opongan al, 
;Cumplirniento de estepecreto, especial-^ 
mente el Decreto de ocho de noviembre i 
de mil novecientos cuarenta y- uno y él 
párrafo primero de la regla cuarta del ar
tículo veinticuatro de la', instrucción de 
yeiníinueve de agosto de mil novecien
tos veinte, ya que para la determinación, 
del producto íntegro y líquido imponible 
de'los solares, se declara.en vigor el ar
tículo Once de la Ley de veintinueve de 
dicieriibre de mil novecientos diez.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo, a veintiuno de. 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.-FRANCISCO FRÂNÇÔ.-E1 Mi
nistro dC' Hacienda, Joaquín Benjumea 
Burin. ' '

1.Í123

Ministerio ¿dé Obras* Públicas

. ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se dispone que del cupo total de 
traviesas pendientes de ¡entrega en 
la fecha qué se indica, se entregue 
un 30 por 100 ádicional antes del día 
1 de septiembre próximo. («Bqlet'ín 
Oficial del Estadó» del día 7). 

limo. Sr.: Visto el párrafo segundo dér 
artículo primero de la.orden de este Mí-, 
nisferio^echa 12 de diciémbre de 1947 
(Boletín Oficial dél Estado del 15 de 
diciembre de dicho afio). por la qu,e se 
fijan plazos para la.entrega de la.reserya 
obligatoria de traviesas corresipondiente 
a pasadas carnpañas ÿ se, recuerdan ‘las 
sanciorjes a que se exponen los contra
ventores. ' . , ,

Este Ministerio, a propuesta de la co- 
' misaría de Material Ferroviario,' se ha 

servido disponer: ' . - -
• Del cupo total pendiente dé entrega en , 

la fecha de 12 de diciembre de 1947 y 
cuyo 40 por 100 deberá haber sido, entre
gado .antes del día primero dp mayo de 
1948, se entregará un 30 por 100 adicio
nal'antes del día primero de septiembre 
de 1948, sin perj^uicio, del sipiultárieo su
ministró de-los Cupo¿ correspondientes 
al año forestal en cursó.. ', 

Dios guarde a"V. I. muchos anos. 
Madrid, 3 de junio de 1947.-F-Ladreda. 

limo, Sr. Director general de' Ferrocarri
les, Tranvíás y Transportes por Cha
rretera. ' .

«IMINiSTHiCIÚN PRlhMAl

GOBIERJW CIVIL/

Servicio provincial de Uanadería

Habiendo trans.currido el plazo regla
mentario que señala el art,ículo 279 del 
vigente Reglamento de Epizootias, previo 

informe , favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Villagarcía de 
Campos, y, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Oaqadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de peste aviar en el térrrtiño mu- 
nícipaíde Villagarcía de Campos, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, de 'fecha 
16 de enero* del corriente a^ («Boletín 
Oficial», de la provincia del día 26 del 
mismo mes}, , . .

Valladolid, '3 de junió de 1948. — El 
gtfberñador civil, Juan AlQnso/Villalobos’ 
Solórzano, '

; 2,017

GOBIERNA) CIVIL

;vicío provincial deGanadena

V C.IRCÜLAR ' ■ . . ' .

HabiéAdose presentado, la epizoótía 
denominada peste, ayiar, en él efectivó 
avícola existehte en él términq munici- 
'pal de Tiedra, en cumplimiento 'de lo 
prevenido en el. artículo 12 del vigen
te.Reglam,ento de^ Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se .declara oficialménte dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los corrales, de sus respectivos due
ños; señalándose cómo zona sospechosa 
todos los términos municipales colin
dantes con el de Tiedra; como zona in
fecta, todo e,r\términO, municipal de 
Tiedra,Á zona de inmunización, la que 
determine el Sérvicio municipal Veteri
nario. ; ,

Las medidas sanitarias q'ue han sido 
adoptadas^son: denuncia de la eqférme» 
dad, empadronamiento de las. aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que deben .ponerse en 
práctica, las consignadasJen el capítulo 
XLII del vigente Reglarnénto de/Epi- 
zóofías. . ,

Valladolid, '31 de mayo die 1948,—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. .

2.016

GOB lERÑG CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

5 Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚláERO 628

Precios oficiales para el aceite

A partir del día 15 de. los' corrientes, 
los prepios oficiales de venta, en esta 
provincia/ para el .aceite, serán los ,si-, 
guientes: ,

De: mayofístá a‘detallista, 9„076 pese
tas kilogramo. .

De venta al'públíco, 8,^0 pesetas lífro.
Valladolid,'. 15 de junio ,de 194,8.— El 

gobernador civil-presidente,' Joan’Alon-, 
so-Villalobos. ' * '

1.867 í

Confederación Hidrográfica 
del Duero '

Solicita del Excmo. señor Ministro de 
Obras Públicas pata su tramitación por 
esta Gonfederációñ don Ignacio Blanco 
Martín, vecino de Valladolid, con domi
cilio en Zúñiga, 1, lá concesión de un 
áp.rovechamientó de aguas derivadas del 
río Pisuerga, en.término municipal de 
Valoria la Buena (Valladolid), con des
tino a riegos de una finca de su propie
dad: así como la ocupación dé los terre
nos de dominio público necesarios para / 
la ejecución <^é las*obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras,comprendidas en el proyeç- 
t0sonlassiguient.es: -

Toma.—^c efectúa por medio de ún 
pozo qüe comunica con el fío por medio 
'de una tubería de ceñíento; sobre el que 
se ínstafará lá caseta en lá que se aloja
rá el gfupo'moto-ljómba.

Siendo esta petición de ampliación de 
otro áprovechanjiento de 45 litros cuyo 
anuncio se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid de 3 
dé julio de 1.946, cuyo ^expediente esta 
actualrnentç en tramitación, se proyec
ta un grupo .moto-bomba de 32 H. P.^ 
capaz de elevar el caudal de óQ' litros \ 
por segundo, surna del solicitado entóñ- 
ces y el que ahora se pide. ,

Lo que se hace público mediante,el 
presente -anunció' en cumplimlentó de-lo 
dispuesto en el artículo 16 del R. D, Ley. 
de 7 de enero d^ 1927, a fin de qué en el 
plazo de treinta días naturales a contar 
de la' publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, puedan 
presentar l,as reclamaciones que estimen 
pertlñenies^ los que se considerén perju
dicados cop las /obras reseñadas, ballán- 
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo .período de tiempo en esta Con- 
fedéración. Negociado de Concesiones, 
Muro, 5, en Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina. ’ • 

Valladolid, 7 de mayo de 1948.-El in
geniero díreetoradjunto, Lucrecio. Ruiz- 
Valdepeñas. ' '

, : . 1.546-920

Confederación Htidrográfica 
del Duero

, Concesión de aguas públicas,

Habiéndosé formulado la petición que 
se reseña en la siguiente .

‘ NOTA •

Nombre del ' peticionario . Valentín
Arévalo Ayllón. ‘

De su representante, Alfredo Stampa 
Ferrer, Menéndez Pelaylo, 4, Valladolid. 

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 22 H- 

'tros porsegpndo. ' .
Corriente de^ donde hà de derivarse, 

río Adaja, - , 
1 Término municipal en qué radicarán 
lás obras, Mátapozuelós CValladolid).

. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto-ley de " 

.de enero de 1927, modificado'por el de
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes-, se abre un plazo, 
q.pe terminará a las trece horas del dift^
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en que se cumplan . treinta naturales y 
consecutivos desdé la fecha-siguiente 
inclusive, a la de publicación del pre-^ 
sente anuncio ^en el Bolétm Oficial del 

/Estado. . . ■
Durante este plazo, y en horas hábiles- 

■ de oficina, deberá- el peticionario pr,e' 
■ sentar en las oficinas de esta Confedera

ción, sitas en la calle de Murer, 5„ Valla- 
j dolíd,. el proyecto correspondiente a las' 
robras que trpta de ejecutar. Jambién se 
admitirán en dichas oficinas, y en-los< 
referidos plazo y hora, otros proyectos 

■que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati- 
hles'con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno' más en compe
tencia con los presentados. ' .

La apertura de proyectos, a que se 
■ refiere el artículp 13 del Real decreto-ley 

antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 

i al de terminación desplazo de treinta 
' días antes' fijado. pudiendo asistir al 

acto tocinos los peticionarios y levantán- ’ 
■ dose de ello el acta que prescribe dicho 
^artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 22 de abril de 1948. - 
- director adjuilto, Lucrecio
Ruiz-Valdepeñas.
/ • - , 1.349-921

Confederación Hidrográfica 
.deP Duelo ,

. Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

•NOTA , '

, '^^sh^i^^fí SSuïia’s j dd°THbu^:5“t““’''r '” «’‘■*’“ 

,"'7“""""^!^' • ’ :— j ^‘^ ^"'‘‘^^especíal del artículo cuarenta y 
, yP" de la Ley Hipotecaria cuyos autos

' WMINISTRAOr WNSIIA Í-tt’-.TXSÍo^r#.l«?; '
. _ - . - , ’a representación del deman-

Casásola de Arión . dado de la sentencia que con fecha cin- . 
” - ' ' ^° de agosto de mil novecientos cuaren- 
Las cuéntás municipalés del eiercicin -'^^n ^1^^e dicto el expr’egado Juzgada.. 

de 1947. se hallan SectasT al SLco :. -Eallamqs: Que de- 
en la Secretaría por el plazo-de ^ouince -^^ confirmar y Confirmamos la 
días^cón el fin desque puedaS ser ?xàmi- sin hacer una espe- 
nadas y formular las reclamaciones que As^p^or^esta m T • 
se estimen convenientes. ' ^si por esta nuestra sentencia -cuyo 

Casasola de'Arión, 14 de junio de l948 ^S^dezamiento y parte dispositiva de la 
El alcalde, Melchor Tejedor 5^1948.. misma se publicará en el «Boletín Ofi.

; ' , ' ' k 1 ^®^^ provincia pór la incompa- ' . .069 923 recencía ante esta Superioridad de don 
l eodoro Fernández Velasco, lo pronun-

i- Villafrechós ciamos, mand^mhs y firmamos.-Filiber- 
‘° Arrontes, Vícente'R. ' Redondo, Teo-

El día 26 del éorrieate v por el recAn ' ?®®?pA®®"ac,hóm Aniano Alonso, An
dador municipalise ?o6ra?ála de ^°"æCordova.-Rubricados-. 
circulación de ganados por vías munici- de ¿^®;.®®?^®“®^® ^"^ publicada en el día- 
Riles y los arbitrios de v°no5 y Sas d.a a "«“'’‘''‘Sii?" ‘1 siSuiente. 
alcohólicas correspondientes a|, año de trados.SfTrlbunaí’"” '

Villafrechós. 14 de 'lunio de 194« P, f \T^^® *^“^ tenga efecto , lo acordado 
alcalde. (Ilegible ,“"'0.de 1948.-El Ley Ido,a presenteque firmo en Vallado.

-4 OZA- "d, a dos de junio de mil novecientos
----------------- 1.000—924 cuarenta y ocho.-Francisco Serra

, -Nombre de Iqs peticionario, don Jesús 
balván Garrido, doña Rufina Herrero 
yarcia y don Jesús Rodríguez Hernán- 
n j ‘^^ Medina.de RíOseco (Va-

Qase de aprovechamiento, riegos. 
Cantidad de agua que se 

litros por segundo, . .
rín‘^^ donde ha. de derivarse, 
Jio Sequillo. ' r

e" quecradicarán 
Wr^®' '^^^‘^í"^ T^e Ríoseco (Valla-

pide, 6,82

^°9- ^® dispuesto en 
de Real'décreto ley de 7

^^2^' "codificado por el de 
1^31 y d is posicio nes^pos - 

Que ‘^encordantes, se abre an plazo, 
en n« ”* "®’’^ ® ‘’^^ trece horas dél día 
con«¿n pF cumplan treinta .naturales y 
inri., .‘’dvos désde la fecha .siguiente, 

á®P“^**®®®^‘^" presente 
DuS p’'^^ Boletín Oficial del Estado.

de S^^ plazo, y.en horas hábiles
¿tar ent '®‘ Peticionario pre
fación u ®® oficinas de esta Confede- 
WoUd ’® "^de de Muro. 5„ Va
les - proyecto correspondiente a 

‘5«ta de -éj^utar. Jam- 
‘nloárAf dichas oficinás y
y^ctos plagio V horxi, otros pro- -
'“‘PetiHA^ tengan el mismo objetó-que 
'omoatiw •‘’“® ®^ anuncia o sean jh- W ^°" ^V Transcurrido el pl¿o 

admitirá ninguno más en.
U an’^T^-'^^^dos presentados''. . ' 

f'fiere pI .proyectos, a que se
’”168 ^^ del'Real decreto ley

Citado, se verificará a las trece ho-

“jado

Í...795I 'Vinamufiel de Campos

por eFAyunta-y Pon Luis Delgado , Orbaneja, abogado'Andiele,a ,

propuesta de habilitació-n. de crédito. Territorial.
importante en mil quinientas pesetas, A ' 
por medio de superávit dél ejercicio an-' Tertiíico: Oue el tenor literal del, en-

- teripr, queda demanífiesto al público en ‘^^V^zamiento y parte dispofejtiva de la 
la Secretaría de.cesté Ayuntamiento por ^^"‘^^"cía dictada por esta sala en los .
espacio de quince días,hábiles, el o por- ®.‘'‘"® "^ que se hará mérito es como
tuno expediente, al objeto de oír recia- maciones. Encabezamiento. — En la ciudad de .

Villámuriel, 14 de junio de 1948 —El /^^• ‘̂^"Ed, a seis de ábril de mil nqve-
alcalde, Eugenio López. cientos cuarenta y-ocho.— En los autos

- 1 870_ 925 'de ménór cuantía procedentes del Juz-
\ gádo de primera- instancia de Villalón.

^"^^ ■ •——■:■■« «i , ■ ¡ .—_,_,: seguídosVpor don Melquiades Méndez
- ' , ' ' .Lobo, mayor-de edad, casado, labrador

«WBA« lili IBSTItW . ■ S>ríScí^^f£>flt. ¿í3“S."¿r; -
■ ■ . . J diún Méndez, solteras^ mayores de edad, .

Don Francisco Serra Andrés, abogado y sin profesión espeejaTy dé la misma - 
oficial de Sala de esta .Audiencia te- V^^^^^dad, representados por el procura- - 
rritorial -sumenda le do, don Victoriano Mqrenp Rodríguez 

' , , , .defendidos por el letrado don Pedro 
. ’Certifico..'n,iP A) ^°" doña.Aurelia Galle

go Moncada, en representación de sus 
-hijos, menores Macario, Arsenio. Lúci-

. nio, Victorino y Soledad Ceijrún Galle-. ■ 
go, sin profesión, éspecial, viuda y de , 

'Ja misma vecindad,.sobre exclusión "Se , 
bienes que en juicio voluntario de tes.ta- . 
mentaría penden ante esta Superioridad 
en virtud del recurso de apelación inter
puesto por los demandantes contra la 
sentencia que en cinco de diciembre de 
rail novecientos cuarenta y seis dictó el. 
Juzgado de priniéra instancia de Vi
llalón....’ ' .

Certifico-: Que^eÍ tenor literal del én- 
cabezamiento‘y parte dispositiva..de la 
sentencia ‘dictada- por esta, Sala ep los 
autos de qué- se hará- mérito es como 
.sigue: . — '

Encabezamiento: En la ciudad de Va
lladolid,, á veinte de mayo de mil nove
cientos. cuarenta y ochó,' En los autos 
incidentales de pobreza, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Olmedo', 
seguidos entre partes, de una, como de
mandante, _don Teodoro Fernández Ve- 
lasco, mayoí de-edad, casado,-empleado 
y vecino de Olmedo, que no ha compa
recido, ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto-al mismo se hán énten-'

PaTte dispositiva. — Fallamos : Qüe, 
revocand^ó la sentencia apelada, declara- 

' rnos <jue deben’ excluirse del inventarip
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practicado' en ,el proceso de testamen
taría seguido por fallecimiento de doña 
Juan^ Méndez Barbillo las fincas que 
se describen a los números uno, dos. 
tres, cuatro y cuarenta en la escritura 
de compra-venta otorgada en veintiséis 
de octubre de mil novecientos veinti
ocho, en la que figura cómo comprador^ 
don Jesús Cedrún Méndez, por ser de 
la propiedad de éste, consecuentemente 
contferfamos a doña Aurelia Gallego 
Moncada en. el concepto con que ha 
litigado de .representante dé sus hijos ^ 
Macario, Arsenio,-Lucinio, Victorino y 
Soledad Cedrún Gallego, à pesât por 
aquella declaración en lo demás con
firma en el fallo recurrido, absolviendo 
a doña Aurelia jen el concepto, expre
sado de la demanda contra la misma 
promovida por don Melj^uíades Méndez 
Lobo,y doña Francisca y doña Estefanía 
Cedrún Méndez. No hacemos especial 
imposición de"'C0stas en ninguna de 
ainbas instancias.- •

Así por efeta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento, y parte dispositiva de' 
J¿ misma se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom- 
paréceneia ante esta Superioridad de 
los demándados doña Auralia Gallego 

" Moncada, en representación ^e sus- hijos 
menores Macario, Arsenio, Lucinio, Vic
torino y Soledad Cedrúji’^Gállegp, lo 
pronunciamos, mandamos^y firmamos-. 
Filiberto Arrontes.—Vicente R. Redon
do. — TeodosJo Garrachón. — Aniano 

' Alonso Büenaposad^.— Antonio Córdo- 
va.pRubricados. ;

Esta sentencia fué publicada en el d{a 
dé la fecha y notificada^ en el siguiente 
día '.a las partes, perso'hadas y en .los 
estrados del Tribunal. '

Y para qué tenga efecto lo acordado 
expido la presente, que firmo, en Valla
dolid, a liiez y seis-de abril de mll.nóve- 
cientos-cuarenta y ocho.— Lúis Delgado,

■ - 1.888-926

'’ción de Medina’del Campo, de fecha 
4 de julio de 1947, llamando al procesado 
Fidel Álo'nso Antón, de 17 añofefsoltero,, 

- jergonero, hijo de Juan y de Engracia, 
natural de Tejares (Salamanca) y vecino 
de Avila, en la causa número 73 de 1947, 
por hurto de una bicicleta, en razón de 
ser-habido, . -

Medina del Campo, 10 de junio de 
1948,—El juez de iñsfrucción, JuanG^on-
z^íez:

1.896

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Luis Valle Abad, juez de primera 
instancia de Villalón de Cainzos y su 

'^ partido. ■ ’ . .
' j. . .

Hacé.saber: Qué ert este Juzgado y ;á 
instancia de don Lino Francisco Pardo 
'se tramita expediente de declaración de 
herederos,de doña Obdulia Catalina 
Díez Díez, conocida por Obdulia, a.favor 
de su hermana doña Manuela Díez Díez, 
y su sobrina carnal doña Rosario López 
Díez, hija de su hermana premuerta 
doña Teodosia, y de declaración de here
deros de doña" Jdanuela. Díez Díez, a 
favor .de’su s'bbrina doña Rosario López 
Diez y su cónyuge don Linó Francisco 
Pardo, habiendo fallecido ambas en 9 y 
10 de marzo de 1948, sin testamento, en 
Gordaliza,.dé la Loma, llamándose por 
el presente a quienfes se crean con igual 
o mejor derecho a fin de que en el tér
mino de .treinta días de la publjcación 
de esté edicto, comparezcan a acredi- 
tarlo ante este Juzgado.

Villalón de Campos,' cuatro de junio 
he mil novecientos cuarenta y ocho.— 
I5uis;Valle Abad. — El secretario, José A'.
Ricote.

1:889-927

' MBNCiOS OFKIÁtES
Parque de Intendencia 

de Valladolid

ANUNCIO

, Hasta las doce horas del día 25 del 
actual, se admitels} ofertas para la com
pra de los -artículos que se detallan, para 
su eñtrega en el mes de julio próximo.

' ' ^. PARA VALLADOLID

Leña. 2.150 quintales métricos;
PArÍ SALAMANCA _ ■

, Leña, 2r500 quintales métricos.
Paja pienso, 600 quintales métricos.

. PARA ZAMORA

Leñ^ ranchos, 1.000 quintales mé- 
tricos? ,. »'

Pajarpien so, 1.000 quintales métricos.

, ^RA MEDINA DEL CAMPÓ '

Pan, elaboración de las raciones ne
cesarias. 7 7 :

Leña, 600 quintales métricós. í
Paja pienso, 40 quintales métricos,'' - j

Los pliégos de condiciones sé hallan ; 
a dispósición del público en las oficinas ; 
del Detall-, todos!los díás laborables,'de 
diez a trece., . ■ A «

Valladolid, 14 de-junio de 1948.-El 
/teniente coroiiel director, Juán Esteve:

1.865-^928

Parque de Intêndència 
, de Valladoííd

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. - NÚMERO 1

• . . EDICTO . '

Don Agustín B; Puente Velo,so, magis
trado,juez de instrucción del distrito, 
número uno de; esta ciudad déÓ'^all^- 
d.olid y su partido. ' ' . .
Ppr el presente y/n. sumariP número 

149. de 1948,' se cita, emplazó y llama, 
por término de cinco días, a fin de arn- 
pliarla su deLlátación y con los aperéi-- 

. hiipien^Q® idéales, a Teresa Martínez Pé- , 
rez, sirvienta/ natural dç Amusgo de 
Campos (Palencia) y domtcíHada, al pa-; 
recer, en Palencia,^ Onésimo Redondo, 

■ 6, y.antes eñ esta cfudad, en la finca Los ’ 
Perreros, sita en la ^arretera de Renedo, 
ignorándose el act-úial paradero.

Dado en Valladolid, a 31 de mayo de 
1948. — Agustín B; Puente.-El secreta
rio, P. H,-,/Miguel L. García.

.1.789,

MEDINA DEL.CAMPO i

í ANULACIÓN DE REQUISITORIA

^Por la presente se deja sift efecto la 
. jrjquisitoria dé este juzgado de iftstruC'

Juzgados í^unicipaies

, VALLADOLID.'-NÚMERO 2 •

CÉDULA DE CITACIÓN ' -

■ El señor juez m-ünicípal del -distrito ' 
número dos de los de 'Valladolid,- en 
providencia dictada en' el día de la 
fechá en el'juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado: con. el ,núme
ro' 314. de 1948, sobre hurto,;, ha acor
dado que se cite por medio ¿e la presen
te a Anselmo/ Lapeira' Gurruch^aga, hoy 
en ignorado paradefó, para que el día 23 
del actual y hora de las once tteinta de 
su mañana, comparezca en la Sala Au- 
dienoiá de este Juzgado, -sita en la calle 
de las Angustias, núrnero 71, bajo, para 
asistir q la celebración del juicio verbal 
de., faltas, debiendo veriflcarló con los 
testigos y^-demás medios de prueba de 
que intente yalerse, bajó apercibimiento 
de qu’e, si no comparecé..*le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere- , 
cho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. .

Y para que conste, ,y en inserhión.^n 
el «Boletín Oficial», de la provincia ex
pido y firmo la. presente en Valladolid, 
a siete de junio de, mil novecientos cua
renta y ocho .—El secretario, - Benito
Bragado

1.853

.ANUNCIO

Se admiten ofertas hasta 1^ doce ho- ■ 
ras d¿l día 25 deb áctual para comprar 
paja pienso que precisan los Parques, 
de Madrid, Coruña, Léón, Oviedo y El 
Ferrol del Caudüló, teniendo presente 
qUe dichas ofertas' se harán por mercan
cía puesta sobre almacenos de. dichos : 
Parques o sus Depósito^. >

Las cantidades y demás condiciones,, 
están expuestas en éste Establecimiento.

Valladolid, 14 de junio de 1948.-El, 
teniente coronel director, Juan Esteve.,

7 1.890-929 ;

ANUNCIOS NO OFICIALES
'PERDIDA

,De .perro de caza, blanco, con man 
chas negras, dos narices, all®”^^*,?f„ 
«Voy». Se ruega su devólución, ñ" 
Guapa, 42, Antonio Reyes. ^ g9i^_93fl -

VAK.APQUR

Impsenífi de í® Diputación píovlnf^

«
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